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CUENTA JUSTIFICATIVA DE SUBVENCIONES 
 PARA ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO 

IMPRESO 1-B 

Versión 1.1 (Marzo 2018) 

1.- Beneficiario de la subvención.  

Denominación de la Entidad sin fin de lucro tal como aparece en el C.I.F. C.I.F. 

    

2- Convocatoria.  
 Nombre de la misma B.O.P. 

   

Destino de la subvención.  
Explicar el objeto de la subvención en los mismos términos que constan en la notificación de la resolución 

 

Resolución y fecha de la concesión.  
Sí la subvención se concedió por Decreto de la Presidencia, o su Delegación, se hará constar número y fecha del mismo. Cuando se trate de un acuerdo de la 

Junta de Gobierno o Pleno, se indicará la fecha de la Sesión 

  

3.- Importe total gastado en la realización de la actuación subvencionada  

4.- Financiación.  

4.1 Importe subvención concedida por esta Diputación………………………………………………….   

4.2 Otras subvenciones o ingresos afectados a la actividad subvencionada concedidos por una 
Administración Pública, entes públicos o privados, distintos de la Diputación y de la entidad 
beneficiaria 

 

Denominación Entidad 
Especificar el Organismo de la Administración, Entidad pública o privada o particular que también participa en la 

financiación de la actividad subvencionada por Diputación 

Importe 

  

  

  

Total de otros recursos, ingresos y subvenciones  

 

4.3 Importe aportado por la propia Entidad =(3 - 4.1 - 4.2)…………………………………………………  

 
Relación de los justificantes de la actividad subvencionada 

Los justificantes que se adjunten deberán consistir en facturas originales o, en su defecto, fotocopias compulsadas por funcionario público competente, 
debiendo reunir los requisitos legales exigidos por el R.D. 1496/2003 (Regulador del deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y 

profesionales). 

Nº de Orden Descripción del gasto realizado Importe 

Órgano que aprobó los 
justificantes 

Se hará constar el Órgano de la 
Entidad al que corresponde, según 

sus Estatutos, aprobar los 
justificantes 

    

    

    

    

    

    

Total importe justificado 
Se sumarán los importes parciales, resultando el importe total justificado, que, en todo caso, deberá 
responder a las exigencias contenidas en la base 18 de las de Ejecución del Presupuesto vigente 
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Los abajo firmantes Certifican la exactitud y veracidad de los datos reseñados en este impreso así como que la 

actividad subvencionada ha sido realizada en su totalidad, habiéndose cumplido las condiciones impuestas y 

conseguido los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención. 

Asimismo, Declaran bajo su responsabilidad, que los justificantes presentados, anteriormente relacionados, 

corresponden a gastos efectuados como consecuencia directa de la actividad objeto de subvención y estrictamente 

necesarios para la realización de la misma. 

  , a      

  

El/La Presidente/a   El/La Secretario/a 

   
El/La Tesorero/a 

    

    

Fdo.   Fdo. 

N.I.F.   N.I.F. 

 

 

 

NOTAS:  

 Cuando el importe de la subvención para gastos corrientes supere la cuantía de 12.100 €, se deberá 
adjuntar una memoria detallada de la ejecución de la actividad subvencionada, que deje constancia, entre otros 
extremos, de la relación existente entre los justificantes presentados y la referida actividad. 

 Cuando se trate de obras, las certificaciones suscritas por el técnico competente o las facturas, deberán 
estar aprobadas por el órgano competente de la entidad beneficiaria. Asimismo, a la certificación última

 
deberá 

adjuntarse el certificado final de obra.  

 Cuando se trate de otros gastos de inversión, a las facturas se deberá acompañar el acta de recepción. 

 En general, se deberán acompañar al presente impreso las correspondientes facturas originales o 
fotocopias autenticadas. 

 Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación vigente de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá aportar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, salvo que el gasto ya se hubiera realizado. Cuando la elección no haya recaído en la 
propuesta económica más ventajosa, se deberá justificar expresamente en una memoria la elección realizada. 



92,40212,8002,80033,00MEDALLAS TIPO 2 GRANDES SIN ESMALTAR ORO
92,40212,8002,80033,00MEDALLAS TIPO 2 GRANDES SIN ESMALTAR PLATA

184,80212,8002,80066,00MEDALLAS TIPO 2 GRANDES SIN ESMALTAR BRONCES
5,50215,5005,5001,00PORTES

MEDALLAS DEL 14 DE MAYO

FRANCISCO ORERO, S.L.U.
POL. IND. MAS DE TOUS, CL. BERLIN, 16C

46185 LA POBLA DE VALLBONA VALENCIA
962760878 960645059

B-98550585
FACTURA

Número
Fecha
Cliente
NIF

Pedido

00220728
09/06/2022
0579
G-46391918

FEDERACION DE KARATE Y D.A DE LA .V
C/ ESPINOSA N.8- 3º DESPACHO 306-307
46008 VALENCIA VALENCIA

CODIGO DESCRIPCIÓN UNIDS P.UNI DTO NETO IVA TOTAL
9562Nº Albarán

APARTADO DE CORREOS 350

Ref. :
ESPAÑA

1 1

Forma Pago
Banco
Cuenta
Vencimiento Vencimiento

Inscrita en el registo mercantil de Valencia Hoja:V-154982 Tomo 9660 Libro 6942 Folio 128 Inscripcion 1

TRANSFERENCIA BANCARIA

10/06/2022
Importe

453,87
0,00
0,00

IVA 21%
IVA 10%
IVA 4%
RE 5,2%
RE 1,4%
RE 0,5%

78,77
0,00
0,00

BASE 21%
BASE 10%

BASE 4%

375,10
0,00
0,00

SubTotal 375,10
I.R.P.F. 0,00

DTO 0,00

Total Base 375,10
Total IVA 78,77

Total 375,10

TOTAL 453,87

0,00Portes

0,00
0,00
0,00

Importe

BANCO SABADELL:ES4600815368500001113622

€El responsable de la entrega del residuo de envase o envase
usado, para su correcta gestión ambiental, será el poseedor final



CaixaBank, S.A. C/ Pintor Sorolla, 2-4, 46002 València, NIF A08663619 - Inscrita R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
 

Director Ejecutivo
de Medios

Identificador cuenta IBAN Transferencia nº

Orden de transferencia
Cargo

Fecha

Importe nominal

Valor

Oficina gestora

NIFDatos del ordenante

Concepto Por cuenta de

Datos del beneficiario

Entidad destinataria Precio del servicio

Cuenta de abono

Le comunicamos que he-
mos cargado en la cuenta
de referencia la trans-
ferencia que se detalla.

Para una mayor eficacia
en las transferencias,
indique los datos del
cuenta de abono.

Mod.20.91278-22

14-06-22 ES12 2100 5647 8113 0014 1341 5647-VALENCIA MERCAD 140622.5647.2789151-93

FED. KARATE COMUNIDAD VALENCIANA G46391918

N/P Fra: 0022-0728 - 9 jun 22

Francisco Orero SLU ES46 0081 5368 5000 0111 3622

BANCO DE SABADELL, S.A.
C POETA LLORENTE 1,59
POBLA DE VALLBONA (LA)

FED. KARATE COMUNIDAD VALENCIANA 05647-00 453,87

14-06-22

121660 00004 074696 0112 10074696 00076153 U

ESPINOSA 8 03 306 307
46008 VALENCIA

Teléfono oficina: 963512977

@@DMVVCC@@

$$@@$$@@$$@@$$@@



FACTURA
Fecha de factura 14/05/2022

Su NIF ES G46391918
Referencia ELCHE KARATE PALACIO DEPO

Número de factura 2022-330

Ambulancias Vallada, SLU - CIF B-98116569 Inscrita en el Reg. Mercantil de Valencia. Tomo 9018, Libro 6303, Folio 70, Hoja V-133365. Inscripción 1.ª
Protección de datos LOPD 3/2018: Le informamos, que los datos que usted nos proporciona han sido incorporados al Tratamiento de actividad
denominado clientes, cuyo responsable es Ambulancias Vallada S.L.U. La finalidad es la gestión de la relación mercantil, administrativa y de
cumplimiento de obligaciones fiscales. El plazo de conservación de los datos será de 6 años. La base jurídica del tratamiento, es la ejecución de un
contrato mercantil. No realizaremos cesión de datos salvo las de obligación legal. Derechos: usted tiene la posibilidad de ejercitar el derecho de acceso,
rectificación, supresión y portabilidad, dirigiéndose por escrito a la dirección arriba indicada.  1 de 1

Código Descripción Sesiones/Horas Precio/unidad IVA % Base Imponible

AMB/HORA Hora Ambulancia con solo Conductor TES 9,00 38,00 0,00 342,00

 C/ SAN JOAN Nº 25
, VALLADA (Valencia) 46691

Spain

NIF ES B98116569

www.ambulanciasvallada.com
962257026
info@ambulanciasvallada.com

FEDERACION KARATE Y DDAA COMUNIDAD
VALENCIANA
c/ Espinosa, 8, 3º piso, despacho 306-307
46008 VALENCIA

Notas
Servicio de AMBULANCIA DE TRANSPORTE CON SOLO
CONDUCTOR, para el 14 de MAYO en horario de 10 a 19
horas Lugar:Elx Alicante
PALACIO DE LOS DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD
MIGUEL HERNANDEZ
ALTABIX-3 Nº 47 03207 ELX ALICANTE

Términos y condiciones
Servicios exentos de IVA, art. 20,1, Apart. 15º Ley 37/1992
de 28 de diciembre (BOE 29/12/92).

TRANSFERENCIA BBVA ES16 0182 6549 80 0201531927

Base Imponible Tipo de IVA Total

342,00 Exento 0,00% 0,00

Total 342,00 €

   

   



CaixaBank, S.A. C/ Pintor Sorolla, 2-4, 46002 València, NIF A08663619 - Inscrita R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
 

Director Ejecutivo
de Medios

Identificador cuenta IBAN Transferencia nº

Orden de transferencia
Cargo

Fecha

Importe nominal

Valor

Oficina gestora

NIFDatos del ordenante

Concepto Por cuenta de

Datos del beneficiario

Entidad destinataria Precio del servicio

Cuenta de abono

Le comunicamos que he-
mos cargado en la cuenta
de referencia la trans-
ferencia que se detalla.

Para una mayor eficacia
en las transferencias,
indique los datos del
cuenta de abono.

Mod.20.91278-22

25-05-22 ES12 2100 5647 8113 0014 1341 5647-VALENCIA MERCAD 250522.5647.2637298-31

FED. KARATE COMUNIDAD VALENCIANA G46391918

N/P Fra: 2022-330 fecha 14 mayo 22

Ambulancias vallada SLU ES16 0182 6549 8002 0153 1927

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A
MOLINETS, 17 1,50
VALLADA

FED. KARATE COMUNIDAD VALENCIANA 05647-00 342,00

25-05-22

121460 00004 140217 0113 10140217 00140606 U

ESPINOSA 8 03 306 307
46008 VALENCIA

Teléfono oficina: 963512977

@@DMVVCC@@

$$@@$$@@$$@@$$@@



MARIA DEL CARMEN GARRIDO CASTILLA

CALLE TOMÁS SANZ, 37-19

46920 MISLATA (VALENCIA)

24322676S

Datos cliente

FACTURA
FECHA FACTURA:

NÚMERO FACTURA:

16/05/2022

20220010

Federación Karate C. Valenciana

C/ Espinosa, 8-3 Despacho 306-307

Valencia (46008)

G46391918

engracia@fkaratecv.es

Nombre

Dirección

Población / C.P.

N.I.F. / C.I.F.

Email / Contacto

ImporteFecha del eventoDescripción

Trasporte Material - Elche, 30 Vallas Viernes 13/05/2022

Recogida Elche + Sonido y Tecnico Sabado 13/05/2022 1.150,00 €

Importe IVA (21%) 241,50 €

Importe sin IVA 1.150,00 €

Total Factura 1.391,50 €

Eventos y Espectáculos TERRA CASTILLA - terracastilla@gmail.com

La presente factura no justifica su abono si no va acompañada de su correspondiente justificante bancario

Forma de pago Transferencia Bancaria

Número de cuenta ES12 0049 4520 0922 9000 5122

mailto:engracia@fkaratecv.es


CaixaBank, S.A. C/ Pintor Sorolla, 2-4, 46002 València, NIF A08663619 - Inscrita R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
 

Director Ejecutivo
de Medios

Identificador cuenta IBAN Transferencia nº

Orden de transferencia
Cargo

Fecha

Importe nominal

Valor

Oficina gestora

NIFDatos del ordenante

Concepto Por cuenta de

Datos del beneficiario

Entidad destinataria Precio del servicio

Cuenta de abono

Le comunicamos que he-
mos cargado en la cuenta
de referencia la trans-
ferencia que se detalla.

Para una mayor eficacia
en las transferencias,
indique los datos del
cuenta de abono.

Mod.20.91278-22

25-05-22 ES12 2100 5647 8113 0014 1341 5647-VALENCIA MERCAD 250522.5647.2637854-77

FED. KARATE COMUNIDAD VALENCIANA G46391918

N/P Fra: 2022-010-evento Elche 14 mayo

M.Carmen Garrido- Terra Castilla ES12 0049 4520 0922 9000 5122

BANCO SANTANDER, S.A.
AV GREGORIO GEA 26 4,87
MISLATA

FED. KARATE COMUNIDAD VALENCIANA 05647-00 1.391,50

25-05-22

121460 00004 140270 0118 10140270 00140632 U

ESPINOSA 8 03 306 307
46008 VALENCIA

Teléfono oficina: 963512977

@@DMVVCC@@

$$@@$$@@$$@@$$@@
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